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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por POLONIA en relación con la
notificación  nueva y completa de TURQUÍA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Polonia la siguiente comunicación, de fecha 18 de
enero de 1999.

_______________

1. Subvenciones agrícolas

¿Podría facilitar Turquía más detalles sobre estos programas de subvenciones teniendo en
cuenta lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 25 del Acuerdo SMC?  Agradeceríamos en particular
que se nos facilitara información sobre la duración de los programas y su fundamento jurídico en la
legislación interna.

2. Sistema de promoción de las inversiones

Según entendemos, el programa se encuentra en una fase temprana de aplicación.  A pesar de
ello, ¿sería posible recibir información sobre la cuantía de la ayuda que ya se ha hecho efectiva en el
marco de ese programa?  (Mucho le agradeceríamos un desglose de la información según las
diferentes formas de ayuda descritas en los apartados a) a g) del punto 5.)

3. Programas de crédito

¿Constituyen los programas de crédito a la exportación que figuran en este capítulo
subvenciones prohibidas en el sentido de lo dispuesto en el párrafo 1 a) del artículo 3 del
Acuerdo SMC?

En caso afirmativo, ¿se han notificado de conformidad con el párrafo 1 a) del artículo 28 del
Acuerdo SMC?

En relación con lo anterior, ¿podría Turquía facilitar detalles sobre la duración de estos
programas teniendo en cuenta el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo SMC e indicar por qué no se
especifica un plazo determinado en la notificación?

__________

                                                     
1 G/SCM/N/38/TUR + Suppl.1.


